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FISCALIZACION Y 
REGULACIÓN

TRANSFERENCIAS AL SECTOR 
PRIVADO

ESTRUCTURA DEL SECTORESTRUCTURA DEL SECTOR
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N=Normatividad

C=Concesiones

F=Fiscalización

R=Regulación

D=Defensa del Consumidor

L=Libre Competencia

T=Transferencias

r=Reclamos
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Mercado de Corto Plazo (Spot)
(Costo Marginal,  no hay contratos

las compras y ventas son “ multilaterales” ) 

Mercado de Contratos
Mayoristas

(Precio de Contratos bilaterales) 

Mercado de Contratos
Minoristas

(Precio de Contratos bilaterales) 

Distribuidor Usuario 
Regulado

S/.MWh

AGENTES ECONÓMICOSAGENTES ECONÓMICOS Y MERCADOSY MERCADOS
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Gran Cliente 
Libre

Distribuidor

Pequeño 
Cliente Libre

Regulado

MWh

S/.

MWh

COES MWh

S/.

Generador

S/.

S/.

MWh

MWh

S/.

S/.



Cobertura Eléctrica

REFORMAS ESTRUCTURALES REFORMAS ESTRUCTURALES –– SECTOR ELECTRICIDAD (1 de 2)SECTOR ELECTRICIDAD (1 de 2)
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REFORMAS ESTRUCTURALES REFORMAS ESTRUCTURALES –– SECTOR ELECTRICIDAD (2 de 2)SECTOR ELECTRICIDAD (2 de 2)
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2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011P 2012P 2013P

Renovable 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 20 24 246 246

Petroleo 1 504 1 400 1 398 1 361 966 814 797 650 648 690 562 562 562 562

Carbón 125 141 141 141 141 141 142 142 142 142 142 142 142 142

Gas Natural 238 238 238 253 602 731 1 073 1 556 1 542 2 158 2 641 2 641 2 921 3 742

Hidráulico 2 241 2 603 2 626 2 626 2 626 2 785 2 789 2 804 2 816 2 858 3 098 3 100 3 242 3 339

Reserva 55% 57% 52% 48% 38% 34% 33% 30% 23% 36% 41% 27% 27% 32%

Demanda 2 654 2 793 2 900 2 965 3 143 3 335 3 619 3 970 4 198 4 294 4 596 5 107 5 584 6 085

5,2% 3,8% 2,2% 6,0% 6,1% 8,5% 9,7% 5,8% 2,3% 7,0% 11,1% 9,4% 9,0%
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Producto Bruto Interno (Mio US$)

PERÚ PERÚ –– UN PAÍS CON OPORTUNIDADES DE INVERSIÓNUN PAÍS CON OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN
Calificación de grado de inversión

0,2% 5,0%
4,0%

5,0%

6,8%

7,7%

8,9%

9,8% 0,9%

8,9%

6

País atractivo para Inversiones
Fuente: Banco Central de Reserva del Perú

Nivel Inflacionario

Fuente: Fondo Monetario Internacional
Fuente: Banco Mundial e IFC: Doing Business 2011

Fuente: Standard & Poor`s, Fitch Ratings y Moody´s



Primera PartePrimera Parte

7

LICITACIONES DE SUMINISTRO DE LICITACIONES DE SUMINISTRO DE 
ENERGÍA CONVENCIONALENERGÍA CONVENCIONAL



Demanda SEIN (2010)/ 1:            4 596 MW
Produc c ión SEIN (2010)/ 1:        32 459 GWh
Clientes(2010)/ 2:                        5,2 Millones
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CARBÓN
3%

GAS 
NATURAL

35%

EL SISTEMA ELÉCTRICO EL SISTEMA ELÉCTRICO 
INTERCONECTADO NACIONAL (1 de 2)INTERCONECTADO NACIONAL (1 de 2)

Líneas Sistema Interconectado
220 kV /2: 5 714 km
138 kV /2: 4057 km

/1 Fuente: COES, Incluye Centrales no integrantes del COES
/2 Fuente: Ministerio de Energía y Minas
/3 Fuente: OSINERGMIN 

Otros
6%

DIESEL
1%

BAGAZO
0,2%

RESIDUAL 
2%

HIDRO
59%
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EL SISTEMA ELÉCTRICO INTERCONECTADO NACIONAL (2 de 2)EL SISTEMA ELÉCTRICO INTERCONECTADO NACIONAL (2 de 2)
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REFORMA DEL AÑO 2006 (1 de 2)REFORMA DEL AÑO 2006 (1 de 2)

• El año 2006 se aprueba la Ley N° 28832, Ley para Asegurar el 
Desarrollo Eficiente de la Generación. Se introducen los 
siguientes conceptos:
– Reemplazar la tarifa administrativa por una tarifa obtenida 

mediante procesos de licitación efectuados con un grado 
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mediante procesos de licitación efectuados con un grado 
razonable de competencia.

• Optativo: Si un distribuidor desea firmar a Precio en Barra 
(calculado administrativamente) es libre de hacerlo así.

– Efectuar las licitaciones con suficiente anticipación para cubrir el 
grueso de las proyecciones de crecimiento.

– Parte de la demanda licitada debe recoger las señales de 
escasez.
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Propiciar 

REFORMA DEL AÑO 2006 (2 de 2)REFORMA DEL AÑO 2006 (2 de 2)
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Ayer HoyTransición


 � � � � � � � 
 � �
 � � � � � � � 
 � �
 � � � � � � � 
 � �
 � � � � � � � 
 � �
� � �� � �� � � 
 � 	 �� � �� � �� � � 
 � 	 �� � �� � �� � � 
 � 	 �� � �� � �� � � 
 � 	 � 
 � � � � � � � 
 � �
 � � � � � � � 
 � �
 � � � � � � � 
 � �
 � � � � � � � 
 � �

� � � �� � �� � � 
 � 	 �� � � �� � �� � � 
 � 	 �� � � �� � �� � � 
 � 	 �� � � �� � �� � � 
 � 	 �
� 
 
 � �� � �� � � �
 � 
 �� 
 
 � �� � �� � � �
 � 
 �
� 
 � 	 � � � � �	 
 � �� �� 
 � 	 � � � � �	 
 � �� �

� �� �� � � �� �� �� �� � � �� �

Se reduce riesgo y 
discrecionalidad para el G

Propiciar 
ingreso de 

nuevos 
inversionistas 



Los Distribuidores efectúan licitaciones para atender la demanda de los 
Usuarios Regulados en las que:
– Se establecen contratos con precios firmes.
– La supervisión está a cargo de OSINERGMIN: Aprobación de Bases, modelos 

de contrato, condiciones del proceso, fórmulas de actualización de precios.
– El Precio Máximo es establecido por OSINERGMIN.
– La Oferta es por la componente de energía.

TIPOS DE LICITACIÓN (1 de 2)TIPOS DE LICITACIÓN (1 de 2)
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– La Oferta es por la componente de energía.

Tipo
Plazo 

Contractual
Convocatoria

Cantidad a 
Contratar

Objetivo

Largo 
Plazo

Entre 5 y 20 
años

Anticipada de al 
menos 3 años

Hasta 100% Servir de 
herramienta de 
promoción de 
inversionesHasta 5 años

Anticipada de al 
menos 3 años

Hasta 25%

Corto 
Plazo

Lo define 
OSINERGMIN

Anticipada de 
menos de 3 años

Hasta 10%
Capturar señal de 
precios de corto 

plazo
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TIPOS DE LICITACIÓN (2 de 2)TIPOS DE LICITACIÓN (2 de 2)
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• Asegurar el suministro de los Usuarios Regulados:
– Se prioriza cobertura de demanda por sobre el precio. Si la oferta es 

escasa se reduce la demanda de los usuarios libres.

• Promover economías de escala en provisión de generación:
– Se establecen fechas únicas para iniciar un proceso con la finalidad de 

fomentar una demanda suficiente que justifique nueva generación.

CRITERIOS CONCEPTUALES BÁSICOS (1 de 3)CRITERIOS CONCEPTUALES BÁSICOS (1 de 3)
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fomentar una demanda suficiente que justifique nueva generación.

• Promover  ingreso de nuevos agentes con nuevos proyectos:
– Se brinda oportunidad de que una nueva central ofrezca su energía.
– Se tiene un factor de descuento de 0,85 para las ofertas económicas de 

proyectos hidroeléctricos a fin de incentivar su desarrollo.

• Método de adjudicación:
– Opcional entre Sobre Cerrado y Reloj Descendente.
– Se hacen anónimas las ofertas, se establecen compromisos de 

confidencialidad y no colusión, se trata de contar con excedentes de 
oferta respecto de la demanda a licitar.



• Producto:
– Potencia (fija y variable) con energía asociada.
– Se incluye modelo de contrato estándar.

• Seguridad de suministro:
– Generación existente - Ofertas hasta por Potencia Firme no contratada.

CRITERIOS CONCEPTUALES BÁSICOS (2 de 3)CRITERIOS CONCEPTUALES BÁSICOS (2 de 3)
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– Generación existente - Ofertas hasta por Potencia Firme no contratada.
– Nuevo proyecto - Ofertas hasta Potencia Firme del proyecto.

• Aseguramiento de competencia:
– Se identifica oferta comprometida: Demanda <= 80% oferta 

comprometida, sino se ajusta demanda a oferta comprometida.
– En caso de desierta, nueva convocatoria sólo si la oferta rechazada es 

superior a la demanda residual en al menos 20%.
• Garantías:

– Garantías de seriedad de oferta y de construcción de proyectos.



• Artículo 29° de Ley 28832 establece:
– Los Usuarios Regulados pagarán el Precio a Nivel 

Generación, el cual será único salvo por efecto de las 

CRITERIOS CONCEPTUALES BÁSICOS (3 de 3)CRITERIOS CONCEPTUALES BÁSICOS (3 de 3)
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, el cual será único salvo por efecto de las 
pérdidas y limites de transmisión eléctricas

– Precio a Nivel Generación será el promedio ponderado de
• Promedio de contratos bilateralmente pactados a Precios 

en Barra como máximo (que son determinados 
administrativamente por OSINERGMIN).

• Precios de contratos producto de licitaciones.
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LICITACIONES DE LARGO PLAZOLICITACIONES DE LARGO PLAZO
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CT = Anualidad CIT + Anualidad CIC + CFOyM

Donde:

PRECIO DE POTENCIA REGULADO (1 de 2)PRECIO DE POTENCIA REGULADO (1 de 2)
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Donde:

CT                   = Costo Total Anual de la Unidad de Punta

Anualidad CIT  = Anualidad del Costo de Inversión de la Planta Térmica

para una tasa de 12% y 30 años de vida útil

Anualidad CIC = Anualidad del Costo de Inversión de la Conexión 

Eléctrica para una tasa de 12% y 20 años de vida útil

CFOyM           = Costo Fijo Anual de Operación y Mantenimiento



PRECIO DE POTENCIA REGULADO (2 de 2)PRECIO DE POTENCIA REGULADO (2 de 2)
Moneda Moneda

CENTRAL TERMOELECTRICA TASA Extranjera Nacional
Miles  US$ Miles  US$ Miles  US$

Precio FOB  40 216,74  40 216,74

Repuestos iniciales 2,50%  1 005,42  1 005,42

Transporte y Seguro Marítimo 4,00%  1 608,67  1 608,67

Aranceles ad-valorem 0,00%   0,00   0,00

Gastos de desaduanaje 0,80%   342,65   342,65

Transporte local   217,15   217,15

Montaje electromecánico   541,81  1 106,22  1 648,04

Pruebas y puesta en marcha   523,92   523,92

Supervisión   246,20   502,76   748,96

Adquisición de terreno (incluye sub estación)   303,93   303,93

TOTAL ANUALIDAD DE LA INVERSION

CENTRAL TERMOELECTRICA Miles  US$ / año Miles  US$ / año Miles  US$ / año
  Vida Util (años) 20
  Factor de Recupero de Capital 13,39%
  Anualidad del Costo Total de la Inversion de la Central Térmica  ( aCTICT )  6 152,10  1 123,53  7 275,63

CONEXIÓN ELECTRICA Miles  US$ / año Miles  US$ / año Miles  US$ / año
  Vida Util (años) 30
  Factor de Recupero de Capital 12,41%
  Anualidad del Costo Total de la Inversion de la Conexión Eléctrica ( aCTICE  )   453,82   39,57   493,40

Cos to Fijo Anual de Operación y Mantenim iento Miles  US$ / año Miles  US$ / año Miles  US$ / año

Costo Fijo de Personal y Otros                                       ( CFPyO )  1 049,81  1 049,81
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Adquisición de terreno (incluye sub estación)   303,93   303,93

Obras Preliminares y Cerco (incluye subestación)   129,02   129,02

Obras civiles  1 902,94  1 902,94

Suministro de sistema de combustible (inlcuye monitore continuo de emisiones)  1 464,07  1 464,07

Suministro de sistema contra incendio   190,01   190,01

Gastos Generales - Utilidad Contratista  1 283,23  1 283,23
Intereses Durante la Construcción 5,35%  2 333,91   426,23  2 760,14

Costo Total de Inversión de la Central Termoeléctrica   (CTICT)  45 952,75  8 392,14  54 344,89

Moneda Moneda
CONEXIÓN ELECTRICA TASA Extranjera Nacional

Miles  US$ Miles  US$ Miles  US$

Precio FOB  3 336,51  3 336,51
Transporte y Seguro Marítimo 4,00%   133,46   133,46
Aranceles ad-valorem 0,00%   0,00   0,00
Gastos de desaduanaje 0,80%   27,76   27,76
Transporte local   19,93   19,93
Obras civiles   39,17   39,17
Ingeniería, Montaje, Pruebas y puesta en servicio, suministro local   139,58   139,58
Supervisión   51,15   51,15
Gastos Generales - Utilidad Contratista   24,98   24,98
Intereses Durante la Construcción 5,35%   185,67   16,19   201,86

Costo Total de Inversión de la Conexión Eléctrica (CTICE)  3 655,64   318,77  3 974,41

TOTAL

Costo Fijo de Personal y Otros                                       ( CFPyO )  1 049,81  1 049,81
Costos Fijos de Operación y Mantenimiento                   ( CFOyM )   734,19   734,19

Participación 76,84% 23,16%
Costo Fijo anual de Operación y Mantenimiento             ( CFaOyMe ) 9,91  US$ / kW-año

Anualidad de la Inversión de la Unidad de Punta            ( aINV ) 43,15  US$ / kW-año
Costo de Capacidad por Unidad de Potencia Estándar  ( CCUPS ) 53,06  US$ / kW-año

Costo de Capacidad por Unidad de Potencia Efectiva    ( CCUPE ) 55,74  US$ / kW-año
Precio Bás ico de la Potencia                                     ( PBP ) 76,26  US$ / kW-año

Capacidad Estándar de la unidad de Punta                     ( CE ISO ) 180,05 MW
Potencia Efectiva                                                             ( PEF ) 171,4 MW

Factor de Ubicación                                                         ( FU ) 1,0506
Margen de Reserva Firme Objetivo del sistema              ( MRFO ) 32,70%
Tasa de Indisponibilidad Fortuita de la unidad                 ( TIF ) 3,00%

Precio Potencia a Generadores = 55,7 US$/kW-año
= 4,41 US$/kW-mes = 7,6 US$/MWh (energizado)



PRECIOS DE ENERGÍA RESULTANTES DE LA LICITACIÓNPRECIOS DE ENERGÍA RESULTANTES DE LA LICITACIÓN
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RESULTADOS PROCESOS LICITACIÓN (1 de 3)RESULTADOS PROCESOS LICITACIÓN (1 de 3)
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RESULTADOS PROCESOS LICITACIÓN (2 de 3)RESULTADOS PROCESOS LICITACIÓN (2 de 3)
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RESULTADOS PROCESOS LICITACIÓN (3 de 3)RESULTADOS PROCESOS LICITACIÓN (3 de 3)

Proyecto Tecnología
Inicio de 

operación
MW

Inversiones 
Estimadas
(MM US$)

Machu Picchu II Hidroeléctrica 2013 102 170

Huanza Hidroeléctrica 2013 90 120
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Quitaracsa Hidroeléctrica 2014 112 250

Kallpa IV Conversión CC 2012 292 402

Termochilca Ciclo combinado 2012 196 118

Chilca 1 (Enersur) Conversión CC 2013 303 395

Fénix Ciclo combinado 2013 596 656

Total 1 691 2 111

Fuente: MEM



� El mecanismo de licitaciones de electricidad de largo plazo se ha 
consolidado como resultado de la aplicación sostenida de varios 
procesos, lo que ha permitido que éste se perfeccione sobre la base 
de la experiencia adquirida.

� El abastecimiento de la demanda regulada está asegurado 

SOBRE LOS PROCESOS DE LICITACIÓNSOBRE LOS PROCESOS DE LICITACIÓN

� El abastecimiento de la demanda regulada está asegurado 
mediante contratos de largo plazo entre generadores y 
distribuidores, lo que brinda seguridad y sostenibilidad al sistema.

� Las licitaciones para el suministro de electricidad de largo plazo han 
permitido la participación de tanto empresas generadoras existentes 
como nuevos entrantes, con ofertas a precios muy competitivos, así 
como la materialización de proyectos de centrales hidroeléctricas y 
termoeléctricas de ciclo combinado con gas natural.

25



Segunda ParteSegunda Parte
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SUBASTAS PARA SUMINISTRO DE SUBASTAS PARA SUMINISTRO DE 
ELECTRICIDAD CON RECURSOS ELECTRICIDAD CON RECURSOS 

ENERGÉTICOS  RENOVABLESENERGÉTICOS  RENOVABLES



El Perú es Hidrotérmico

ENERGÍAS RENOVABLES EN EL PERÚENERGÍAS RENOVABLES EN EL PERÚ
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Demanda (2010)   :     4 596 MW
Produc c ión (2010) :  32 459 GWh
Clientes (2010)       :  5,2 Millones
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•2010:  Hidro (59%) ; Térmico (41%)
•2009:  Hidro (63%) ; Térmico (37%)
•2008:  Hidro (61%) ; Térmico (39%)
•2007:  Hidro (68%) ; Térmico (32%)

:          :                  :
•2001:  Hidro (91%) ; Térmico (9%)

En el Perú se produce tradicionalmente con energía renovable, 
históricamente más del 50% de la producción de electricidad en el Perú 

proviene de fuentes renovables.

Fuente: OSINERGMIN
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Potencial 
Hídrico

Según un estudio reciente, 
el potencial hídrico 
aprovechable por centrales 
hidroeléctricas es hidroeléctricas es 
aproximadamente de 
70 000 MW.

El 86% proviene de los 
recursos de la Cuenca del 
Atlántico, 14% de la 
Cuenca del Pacífico y 0,3% 
de la Cuenca del Río 
Titicaca.



Potencial Solar

No se ha estimado el 
potencial en términos de 
capacidad de proyectos 
solares para generación 

2929

solares para generación 
eléctrica.

El Atlas Solar solo contiene 
registros de rangos 
promedio de radiación solar 
para cada mes del año.



Potencial Eólico

El mayor potencial eólico se 
encuentra en la costa del 
Perú, debido a la fuerte 
influencia del anticiclón del 
Pacífico y de la Cordillera de 
los Andes, que generan 

3030

los Andes, que generan 
vientos provenientes del 
suroeste en toda la región de 
la costa.

El Atlas Eólico estima un 
potencial sobre los 77 000 
MW, de los cuales se pueden 
aprovechar  más de 22 000 
MW.



 

Potencial Geotermal

Existe posibilidad de instalar 
campos geotermales en regiones:

Región I: Cajamarca, La Libertad
Región II: Callejón de Huaylas

3131

Región II: Callejón de Huaylas
Región III: Churín
Región IV: Zona Central
Región V : Cadena Volcánica Sur
Región VI : Puno, Cusco

El mayor potencial se encuentra 
en la Zona Sur del país, 
sobre todo en los departamentos 
de Puno y Cusco.



• Ley de promoción de la inversión para la generación de electricidad con 
el uso de energías renovables - Decreto Legislativo 1002 (mayo 2008)

• Reglamento de la generación de electricidad con energías renovables 
Decreto Supremo 012-2011-EM (Marzo 2011)1

MARCO LEGAL
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Decreto Supremo 012-2011-EM (Marzo 2011)1

• Bases de la segunda Subasta RER , aprobadas mediante Resolución 
Viceministerial N° 036-2011-MEM/VME del Ministerio de Energía y 
Minas2

1 Reemplaza al Reglamento original, aprobado mediante Decreto Supremo N° 050-2008
2 Las Bases de la primera subasta RER fueron aprobadas mediante R.V. N° 113-2009-MEM/VME 



Mecanismo de promoción:
• Subastas: Que serán convocadas con periodicidad no menor a 2 años.
Requerimiento:
• Energía Requerida en MWh/año para los recursos energéticos tales 

como biomasa, eólico, solar, geotérmico y mareomotriz; adicionalmente 
energía de pequeñas hidroeléctricas (menores a 20 MW).

CRITERIOS Y ALCANCES DE LA SUBASTACRITERIOS Y ALCANCES DE LA SUBASTA

energía de pequeñas hidroeléctricas (menores a 20 MW).
• El MEM fija un % objetivo cada 5 años. Para los primeros 5 años es el 

5% del consumo nacional.
Garantías:
• Garantías de seriedad de oferta y construcción de proyectos.
Tarifa de Adjudicación:
• Es la tarifa que se garantiza a cada adjudicatario por la venta de su 

producción de energía, expresada en US$/MWh.
• Será la que resulte como consecuencia del proceso de subasta de 

proyectos RER y es firme durante el plazo de vigencia.
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• El pago del ingreso anual se efectúa de acuerdo con lo siguiente:
� Un ingreso por la venta de energía a costo marginal (CMg).
� Un Cargo por Prima proveniente de los usuarios finales de electricidad, si 

es que el ingreso anterior no cubre la tarifa de adjudicación.

US$/MWh

MECANISMO DE PAGOMECANISMO DE PAGO

Período Anual(Mayo – Abril)

MW

Ingreso
Anual

Precio
Ofertado

Energía 
ofertada

CMg

Prima
(Usuario
Final)

Ingreso 
a CMg
(COES)

Energía Adjudicada
(a Tarifa de Adjudicación)

Inyección Neta Inyección Neta

Energía Extra
(a CMg)

Energía 
ofertada
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PRINCIPALES ACTORES EN LOS PROCESOS DE SUBASTA
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ETAPAS Y ACTORES DEL PROCESO DE SUBASTAETAPAS Y ACTORES DEL PROCESO DE SUBASTA

Fuente: OSINERGMIN (fechas referenciales correspondientes a la segunda subasta RER - año 2011)
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Proyectos de 
Generación 
Eléctrica con 
Recursos 
Energéticos 
Renovables 
(RER)(RER)

Estos proyectos fueron
adjudicados en la primera
subasta RER que se
realizó en el Perú (2010).



PRIMERA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (1 de 3)PRIMERA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (1 de 3)
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Se adjudicó aprox. el 10% de la máxima demanda del SEIN

Año 2009

429
1972



PRIMERA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (2 de 3)PRIMERA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (2 de 3)
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El mecanismo de la subasta ha permitido precios eficientes (24% menos que los 
precios base; valores por debajo de los precios internacionales)



Proyectos RER comprometidos

Proyecto Tecnología
En 

operación
MW

Inversiones 
Estimadas
(MM US$)

Cupisnique Eólica 2012 80 246

Talara Eólica 2012 30 108

PRIMERA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (3 de 3)PRIMERA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (3 de 3)

Marcona Eólica 2012 32 96

Panamericana Solar FV 2012 20 87

Majes Solar FV 2012 20 75

Repartición Solar FV 2012 20 75

Tacna Solar FV 2012 20 85

Paramonga Biomasa con R.A. 2010 23 9,3

Huaycoloro Biomasa con R.U. 2011 4,4 9,2

17 centrales Hidroeléctrica 2012 179,7 212,8

Total 429,1 1003,3
Fuentes: MEM y OSINERGMIN
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El precio promedio ponderado de las ofertas adjudicadas es igual a 63,90 US$/MWh.
Dentro de un proceso competitivo, los precios ofertados en la mayoría de las
tecnologías se establecen sobre la base de las expectativas de los postores.
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Proyectos RER comprometidos

Proyecto Tecnología
En 

operación
MW

Inversiones
Estimadas 
(MM US$)

SEGUNDA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (3 de 3)SEGUNDA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (3 de 3)

operación
(MM US$)

Tres Hermanas Eólica 2014 90 270

Moquegua Solar FV 2014 16 68

La Gringa V Biomasa con R.U. 2014 2 4,2

7 centrales Hidroeléctrica 2014 102 120,8

Total 210 461

Fuente: OSINERGMIN
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� La estabilidad democrática y las reglas de juego claras atraen las 
inversiones (seguridad en el tiempo).

� La Subasta es un instrumento eficaz que permite obtener resultados 
eficientes basado en la competencia de los inversionistas RER.

� Son importantes las frecuencias de las subastas para estimular el 

SOBRE EL PROCESO DE PROMOCIÓN RER (1 de 2)SOBRE EL PROCESO DE PROMOCIÓN RER (1 de 2)

� Son importantes las frecuencias de las subastas para estimular el 
despliegue continuo de las RER y fomentar la competencia.

� Los precios resultantes de la subasta implican necesariamente 
incrementos en las tarifas eléctricas, debido a que corresponden a 
tecnologías que no son competitivas en el mercado eléctrico.

� En el caso de los proyectos que califican como MDL, los ingresos 
por la venta de los CERS han hecho posible que los proyectos 
presenten tarifas competitivas en la subasta.
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• El fomento de las energías renovables es trascendente para el país, 
porque implica fomentar la diversificación de la matriz energética y 
con ello un avance hacia una política de seguridad energética y de 
protección del medio ambiente. No obstante, es importante elaborar 
el Plan Nacional de Energías Renovables, así como desarrollar e 

SOBRE EL PROCESO DE PROMOCIÓN RER (2 de 2)SOBRE EL PROCESO DE PROMOCIÓN RER (2 de 2)

el Plan Nacional de Energías Renovables, así como desarrollar e 
implementar los mecanismos apropiados para cumplir con los 
objetivos de la norma, es decir, fomentar la competencia de los 
proyectos con energías renovables e incentivar la investigación 
científica e innovación tecnológica que permitan hacer competitivas 
a estas tecnologías y mitigar el impacto sobre los usuarios de la 
electricidad.

47



SISTEMA DE INFORMACION    SISTEMA DE INFORMACION    (www2.osinerg.gob.pe)

48


